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 ANUNCIO de 19 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
al acuerdo de inicio recaído en el expediente sancio-
nador que se cita, al no haber podido practicarse la 
correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
la resolución recaída en el expediente sancionador 13/2010, 
y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente 
anuncio, así como mediante su exposición en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, al venir así es-
tablecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: Sanc 13/2010.
Interesado: Áridos Ojeda Roquetas, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Plazo para presentar alegaciones: Quince días hábiles conta-
dos a partir de la publicación de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de 
la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado acto y de los documentos que constan en el ex-
pediente.

Almería, 19 de mayo de 2010.- La Secretaria General, 
M.ª del Mar González Tapia. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas, a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda (Servicio de Vivienda), 
sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo co-
nocer el contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía 
administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Consejero de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la presente notificación, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES

JOSEFA GIL GUERRERO 24772379E 29-TV-0255/09

YUDITH SEWRRANO GARCÍA 24225042Q 29-TV-0291/09

MIGUEL ÁNGEL HUESCA MARISCAL 25704079S 29-TV-0030/10

IRENE M.ª AUXILIADORA FRADES LASO 07755038F 29-TV-0067/10

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES

SALOVA EL BOUJNANI X5410024X 29-TV-0089/10

CRISTOBAL MIGUEL SUÁREZ LÓPEZ 25104925B 29-TV-0093/10

ENCARNACIÓN BENÍTEZ PANTOJO 08920932Z 29-TV-0097/10

LUIS RODRÍGUEZ CENTENO 25679631Q 29-TV-0132/10

ENCARNACIÓN M.ª BENÍTEZ PANTOJO 08920932Z 29-TV-0144/10

ALBERTO MIRA GIL 25686238E 29-TV-0161/10

MARÍA TERESA PÉREZ ORTIZ 74917882M 29-TV-0164/10

FRANCISCO PINTO GARCÍA 25319753L 29-TV-0147/10

Málaga, 9 de junio de 2010.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo 
y Normas Urbanísticas del Cumplimiento de Resolución 
de la Modificación del Plan General de Ordenación Ur-
banística de Baena, en el municipio de Baena, de Toma 
de Conocimiento de 31 de marzo de 2010.

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DE BAENA, RELATIVA A LA CREACIÓN DE NUEVA 

ARI MATADERO MIMARSA, EN EL MUNICIPIO DE BAENA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA EN EL PROCEDIMIENTO DE APROBACION 

DE INSTRUMENTOS DE ORDENACION URBANÍSTICA

Expediente P-50/07. Cumplimiento de Resolución de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbana, en el 
ámbito de una Nueva ARI Matadero Mimarsa; en el municipio 
de Baena, formulado por dicho Ayuntamiento, a instancias de 
Matadero Industrial Márquez S.A. representado por don Fran-
cisco Solano Natera Romera.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Publicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, conforme 
a lo dispuesto en el art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del Re-
glamento de Planeamiento, considera lo siguiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U.), en sesión ce-
lebrada con fecha 31 de marzo de 2009, resolvió la aprobación 
definitiva del expediente de referencia, a reserva de la simple 
subsanación de deficiencias, señaladas en el apartado segundo 
del cuarto fundamento de derecho de la referida resolución, que-
dando condicionada su inscripción en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, y la publicación de las Normas 
Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas y aprobadas por la Cor-
poración Municipal, y comunicadas a esta Delegación Provincial.

2. Que con fecha 15 de diciembre de 2009, tiene entrada 
en esta Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Baena 
comunicando la aprobación por el Pleno de la subsanación de de-
ficiencias señalada en sesión celebrada con fecha 25 de febrero 
de 2010, y solicitando la inscripción del instrumento de referencia 
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento.

3. Que la presente subsanación de deficiencias cumpli-
menta, en lo básico, el referido acuerdo de la CPOT y U., de 
31 de marzo de 2009, según el informe emitido por el Servicio 
de Urbanismo de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente. 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U. de 31 de marzo 
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de 2009, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación 
Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto en el 
art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del Reglamento de Planea-
miento, realizándose la siguiente consideración:

Formarán parte de la ordenación estructural las determi-
naciones de la innovación que se recogen en el artículo 10.1.A 
de la LOUA.

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e ins-
cripción del instrumento de planeamiento en el Registro Au-
tonómico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, en la Unidad Registral de esta 
Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA 
y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se 
regulan los registros administrativos de instrumentos de pla-
neamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espacios 
catalogados, y se crea el Registro Autonómico; y una vez reali-
zada la inscripción, se proceda a la publicación del contenido 
articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de pla-
neamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con-
forme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA. Córdoba, 
31 de marzo de 2010.- El Delegado Provincial Acctal., Rafael 
Román Torrealba.

PUBLICACIÓN NORMAS URBANÍSTICAS

MD-3. ORDENACIÓN DESARROLLADA. SUPERFICIES.

El presente documento se desarrolla conforme los si-
guientes datos:

Datos generales:
Ámbito: Matadero Mimarsa.
Tipo de Suelo: Suelo Urbano No Consolidado.

Datos de planeamiento:
Instrumento de Desarrollo: Proyecto de Urbanización.
Superficie: 7.804,80 m2.
Índice de edificabilidad bruta: 1,30 m2t/m2s.
Techo Máximo Edificable: 10.146,24 m2t.
Densidad Máxima: 100 viviendas por hectárea.
Número Máximo Viviendas: 78 viviendas.

 28 viviendas protegidas (mínimo).
 50 viviendas libres (máximo).

Usos globales: Residencial plurifamiliar.
Ordenanza de Aplicación: Zona «Matadero Mimarsa».
Altura máxima: PB+2+ático (13 m).
Sistema de actuación: Compensación.
Iniciativa: Privada.
Plazo de Redacción: 2 años.

Dotaciones (en m2 suelo):
Viales y aparcamientos (V): 1.172,06 m2.
Según plano M.01.  Clasificación y Calificación del Suelo. Hoja 8.
Espacios Libres (EL): 2.724,04 m2.
Según plano M.01.  Clasificación y Calificación del Suelo. Hoja 8: 

 2.294,57 m2 EL* (privado).
 429,47 m2 EL (público).
Otras dotaciones públicas (EQ): Ninguna.
Cesión de Aprovechamiento (AM): 10% del AM.

La ordenación desarrollada se concreta en una manzana, 
en las que se distribuyen los usos no lucrativos y lucrativos de 
acuerdo a lo recogido en los siguientes cuadros:

Usos por calificación:
Usos No Lucrativos: 1.601,53 m2s
Usos Lucrativos: 6.203,27 m2s
Total: 7.804,80 m2s

Usos pormenorizados:
Usos No Lucrativos:
Viario: 1.172,06 m2s
Espacio Libre Público: 429,47 m2s
Total: 1.601,53 m2s 

CUADRO RESUMEN DE USOS NO LUCRATIVOS

Parcela Ordenanza Solar Edificabilidad
Máxima

Techo
Máximo

m2s m2t/m2s m2t

3 Viario 1.172,06 - 0,00

4 Espacio Libre Público 429,47 - 0,00

TOTAL 1.601,53 - 0,00

Parcelas y superficies de solares orientativos pendientes de su definición en 
el Proyecto de Reparcelación.

Usos Lucrativos:
Matadero Mimarsa: 3.908,70 m2s
Espacio Libre Privado: 2.294,57 m2s
Total: 6.203,27 m2s 

CUADRO RESUMEN DE USOS LUCRATIVOS

Parcela Ordenanza Solar Edificabilidad
Máxima

Techo
Máximo

m2s m2t/m2s m2t

1 Matadero Mimarsa 3.908,70 2,59581 10.146,24

2 Espacio Libre Privado 2.294,57 - 0,00

TOTAL 6.203,27 - 10.146,24

Parcelas y superficies de solares orientativos pendientes de su definición en 
el Proyecto de Reparcelación.

En cumplimiento del artículo 10.1.A).b) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
el treinta por ciento de la edificabilidad residencial se desti-
nará a viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública.

Análisis Superficie Edificable Total de Ámbito:
Superficie Edificable Máxima: 10.146,24 m2t
Superficie Edificable Total: 10.146,24 m2t
Superficie Edificable Ajuste: 0,00 m2t

MM. MODIFICACIÓN MEMORIA P.G.O.U. BAENA

La presente Innovación - Modificación Sustancial de Zona 
«Matadero Mimarsa» del P.G.O.U. de Baena afecta a los si-
guientes apartados de la Memoria del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Baena (Córdoba):

MM-1 MEMORIA ORIGINAL

Artículo 13.10.12.
Normas específicas de ordenación y edificación para la 

zona industrial «Matadero Mimarsa» (IND-M).
«Artículo 13.10.12. Normas específicas de Ordenación y 

Edificación para la Zona Industrial “Matadero Mimarsa” (IND-M).
Se aplica esta calificación a la parcela concreta de Suelo 

Urbano, ocupada por el matadero, en reconocimiento y conso-
lidación de la actividad implantada, por lo que las condiciones 
de ordenación y edificación, y demás circunstancias urbanís-
ticas, serán las existentes en la actualidad concretadas en su 
planeamiento de desarrollo, licencia y normativa sectorial de 
aplicación.

En caso de reforma y/o ampliación, y cambio de uso, se 
redactará un Plan Especial que determinará la ordenanza de 
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aplicación y/o parámetros urbanísticos, solucionándose ade-
cuadamente su relación con la red viaria, accesos, la confor-
mación de espacios públicos, las relaciones funcionales con 
los barrios del casco antiguo etc.»

MM-2 MEMORIA MODIFICADA.

Artículo 13.10.12.
Normas específicas de ordenación y edificación para la 

zona «Matadero Mimarsa» (PU-MM).
Se aplica esta calificación a la parcela concreta de Suelo 

Urbano, ocupada por el matadero, en reconocimiento y conso-
lidación de la actividad implantada, por lo que las condiciones 
de ordenación y edificación, y demás circunstancias urbanís-
ticas, serán las existentes en la actualidad concretadas en su 
planeamiento de desarrollo, licencia y normativa sectorial de 
aplicación.

En caso de reforma y/o ampliación, se redactará un Plan 
Especial que determinará la ordenanza de aplicación y/o pa-
rámetros urbanísticos, solucionándose adecuadamente su re-
lación con la red viaria, accesos, la conformación de espacios 
públicos, las relaciones funcionales con los barrios del casco 
antiguo, etc.

En caso de cambio de uso se aplicarán las normas espe-
cíficas de Ordenación y Edificación recogidas a continuación:

A) Normas específicas de ordenación.

Datos generales:
Ámbito: Matadero Mimarsa.
Tipo de Suelo: Suelo Urbano No Consolidado.
Denominación: PU. MM.

Datos de planeamiento:
Instrumento de Desarrollo: Proyecto de Urbanización.
Superficie: 7.804,80 m2.
Índice de edificabilidad bruta: 1,30 m2t/m2s.
Techo Máximo Edificable: 10.146,24 m2t.
Densidad Máxima: 100 viviendas por hectárea.
Número Máximo Viviendas: 78 viviendas.
 28 viviendas protegidas (mínimo).
 50 viviendas libres (máximo).
Usos globales: Residencial plurifamiliar.
Ordenanza de Aplicación: Zona «Matadero Mimarsa».
Altura máxima: PB+2+ático (13 m).

Sistema de actuación: Compensación.
Iniciativa: Privada.
Plazo de Redacción: 2 años.

Dotaciones (en m2 suelo):
Viales y Aparcamientos (V): 1.172,06 m2.
Según plano M.01. Clasificación y Calificación del Suelo. Hoja 8.
Espacios Libres (EL): 2.724,04 m2.
Según plano M.01.  Clasificación y Calificación del Suelo. Hoja 8:  

2.294,57 m2 EL* (privado)
 429,47 m2 EL (público)

Otras dotaciones públicas (EQ): Ninguna.
Cesión de Aprovechamiento (AM): 10% del AM.

Objetivos y condiciones de desarrollo y ordenación:
A) Sustitución del asentamiento industrial existente, Ma-

tadero Mimarsa, por uno de vivienda más acorde con el uso 
residencial del entorno.

B) Implantación de un proyecto residencial que propicie la 
ampliación del viario existente, calle Cantarería y calle Fuente 
Baena.

C) Alineación de las nuevas edificaciones a la calle Can-
tarería para liberar de construcciones las terrazas próximas al 
arroyo Marbella.

D) En cumplimiento del artículo 10.1.A).b) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el treinta por ciento de la edificabilidad residencial 
se destinará a viviendas de protección oficial u otros regíme-
nes de protección pública; debiendo, por tanto, destinarse a 
régimen de protección pública una superficie mínima edifica-
ble de 3.043,87 m2t y un número mínimo de 28 viviendas, 
habiendo de cumplir el parámetro más restrictivo.

E) En cumplimiento del artículo 18.3.c) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
se fijan en 4 y 6 años, desde la entrada en vigor de la pre-
sente Innovación, los plazos de inicio y terminación, respecti-
vamente, para las viviendas de protección oficial u otros regí-
menes de protección públicas.

F) Se podrá redactar Estudio de Detalle de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

G) En el proyecto de urbanización, para la emisión de 
informe favorable de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, se considerarán los siguientes puntos. zonas de 
servidumbre, zonas de policía, cauces de dominio público hi-
dráulico, abastecimiento, saneamiento, zonas inundables y red 
correspondiente a pluviales. 

ÁREA DE REPARTO:

Código Denominación Superficie

m²s

Edificabilidad CP

ua/m²t

Aprovechamientos Edificabilidad propiet. Edificabilidad Ayto.

Indice
m²t/m²s

Total
m²t

A.Lucrat.
ua

A.Medio
ua/m²s

ASA
ua

Cesión
Ua

m²tp m²t/
m²s

% m²tp m²t/
m²s

%

PU. MM Mat. Mimarsa 7.804,80 1,30 10.146,24 1,00 10.146,24 1,30 9.131,62 1.014,62 9.131,62 1,17 90 1.014,62 0,13 10

B) Normas específicas de edificación.
1. Definición y objetivos.
Comprende esta zona el área representada en el Plano 

M.01 «Clasificación y Calificación del Suelo. Hoja 8» bajo la de-
nominación Zona «Matadero Mimarsa» (MM). Con esta deno-
minación se identifica la zona residencial situada en el antiguo 
«Matadero Industrial Mimarsa» destinada a vivienda plurifami-
liar, permitiendo la existencia de grandes espacios libres priva-
dos en las zonas aterrazadas en contacto con el arroyo Marbe-
lla, cuyo ajardinamiento imprime a esta zona su carácter más 
significativo propiciando una elevada calidad ambiental.

2. Delimitación.
Comprende esta zona el área representada en el Plano 

M.01 «Clasificación y Calificación del Suelo. Hoja 8» con la 
denominación MM.

3. Condiciones de Ordenación.
3.1. Parcelación.
La parcela mínima es de 250 m².
3.2. Edificabilidad neta.
No se fija edificabilidad neta, de forma que la superficie de 

techo edificable será la resultante de la edificabilidad bruta del ám-
bito y de la aplicación del resto de los parámetros urbanísticos.

La construcción cuyo techo esté a una cota inferior a 1 m 
por encima de la rasante de vial (cota aproximada +371), se 
considerará planta sótano.

3.3. Ocupación máxima de parcela.
No se fija ocupación máxima de parcela, de forma que la 

que la ocupación será la resultante de aplicar los parámetros 
del Plano M.04 «Ordenación de Volúmenes. Alineaciones y Al-
turas de la Edificación. PU-MM».
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4. Condiciones de la Edificación.
4.1. Altura de la Edificación.
La altura máxima de la edificación es de 13 metros 

(PB+2+ático) desde la rasante de vial (cota aproximada +371).
4.2. Separación y vuelos a linderos públicos:
Las fachadas de las edificaciones deberán coincidir con 

las alineaciones de los viales en los tramos definidos en el 
Plano M.03 «Alineaciones y Rasantes. Hoja 8» y el Plano M.04 
«Ordenación de Volúmenes. Alineaciones y Alturas de la Edifi-
cación. PU-MM» de la presente Innovación-Modificación.

Sobre esta fachada, el vuelo máximo de cuerpos salien-
tes sobre la vía pública no podrá exceder de 0,60 m a calle 
Cantarería y de 1 m a calle Fuente Baena.

4.3. Separación y vuelos a linderos privados:
La separación a linderos privados será como mínimo de 

1/3 de la altura en cada punto del edificio, con un mínimo 
absoluto de 3 metros.

Sobre esta fachada, el vuelo máximo de cuerpos salientes 
al lindero con arroyo Marbella no podrá exceder de 1,50 m; en 
el resto de linderos privados el vuelo máximo no podrá exce-
der de 0,60 m.

4.4. Separación y vuelos entre unidades de edificación 
dentro de una misma parcela:

La separación entre unidades de edificación dentro de 
una misma parcela será como mínimo de 8 m.

Sobre esta fachada, el vuelo máximo de cuerpos salientes 
entre unidades de edificación no podrá exceder de 0,60 m.

4.5. Disposición del volumen edificable.
El volumen edificable máximo permitido, de la edificación 

principal, queda definido en al Plano M.04 «Ordenación de Vo-
lúmenes. Alineaciones y Alturas de la Edificación. PU-MM».

4.6. Ordenanzas de valla. 
a) Solar sin edificar. será obligatorio realizar un muro de 

cerramiento de 2 m de altura.
b) Parcelas edificadas.
b.1. Vallas alineadas a vial. se realizará hasta 1 m de 

altura con elementos sólidos y opacos, y hasta una altura 
máxima de 2,10 m con cerramiento ligero y transparente. Se 
presentara el Proyecto de la valla conjuntamente con el Pro-
yecto de Edificación.

La alineación de la valla en el frente de la parcela coin-
cidirá en todo caso con la del vial y diferenciará las zonas de 
dominio público y privado.

b.2. Vallas medianeras en las lindes medianeras se podrá 
realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos 
hasta una altura de 2,10 m medidos desde la rasante de la 
cota superior. En ningún punto del terreno se podrá sobrepa-
sar la altura de valla, debiendo escalonarse y adaptarse la va-
lla a la topografía del terreno modificado.

b.3. Vallas a arroyo Marbella. en las lindes a arroyo Mar-
bella se podrá realizar una valla con elementos sólidos y opa-
cos hasta una altura de 1,25 m medidos desde la rasante de 
la cota superior. 

5. Regulación de Usos.
Sólo se admiten los usos siguientes:
a) Uso dominante:
- Residencial Plurifamiliar.
b) Usos compatibles:
- Industria 1.ª Categoría en edificio exclusivo.
- Terciario (excepto instalaciones hosteleras con música y 

grupo C de Recreativo).
- Equipamiento Comunitario (excepto cementerios y tana-

torios).
- Aparcamientos y Servicios Técnicos de Infraestructuras 

Urbanas.
6. Condiciones particulares de estética.
Para garantizar la adecuación a las arquitecturas históri-

cas existentes en esta zona del casco antiguo adyacente, y te-
niéndose en consideración el enclave singular que nos ocupa, 
se evitarán las composiciones arquitectónicas disonantes con 

el entorno y aquellas otras basadas en el mimetismo propio 
del decorado teatral costumbrista. Se trata, por el contrario, 
de adecuarse al entorno en sus elementos fundamentales. vo-
lumetría, materiales, color general, cubiertas, etc., sin que ello 
suponga la definición de un estilo arquitectónico concreto.

6.1. Tratamiento de fachadas.
a) Materiales.
El tratamiento base de la fachada será el revoco, pintado 

o encalado, ladrillo visto blanco o ladrillos vistos pintados o 
encalados en blanco, morteros monocapas con acabado liso, 
quedando prohibidos ladrillo visto sin acabado blanco y azule-
jos. Se permiten chapados de piedra natural y artificial.

b) Color.
El color base es el blanco; debiendo ocupar más del 60% 

de la superficie de fachada descontados huecos.
c) Cierres.
Los cierres de seguridad en locales y portales quedarán 

remetidos del plano de fachada del edificio.
d) Huecos, portadas y escaparates.
Las portadas y escaparates se acogerán a la distribución 

de huecos de su propia planta y a los huecos de las plantas 
superiores.

Las carpinterías se remeterán 10 cm del plano de fa-
chada, como mínimo, y se permite el empleo del aluminio en 
todos sus acabados.

e) Vuelos abiertos.
Se permiten vuelos abiertos transparentes, con acabados 

metálicos y/o vidrios.
6.2. Anuncios.
Los rótulos comerciales, de publicidad informativa de los 

locales, se diseñarán de forma integrada con el edificio y sin 
ocultar sus elementos arquitectónicos. Cumplirán con las si-
guientes condiciones:

a) Los anuncios que no sobresalgan del plano de fachada 
más de su espesor y nunca más de 20 cm, podrán colocarse:

En planta baja:
- No luminosos. Se permiten en toda la zona y se situarán 

preferentemente en los huecos del edificio. Estarán conforma-
dos únicamente por letra suelta de tamaño 30 cm de altura.

- Luminosos. Se permiten sólo en bares y comercios del 
Grupo 1. Estarán conformados por cinta de neón limpia o letra 
suelta cajeada con iluminación interior.

En plantas altas:
- No luminosos. Se permiten en toda la zona, limitándose 

su colocación a antepechos de balcones con letra suelta de 
30 cm de altura.

- Luminosos. No se permiten en toda la zona.
- Como coronación de edificios. No se permiten en toda 

la zona.
b) Banderines o anuncios que se colocan perpendiculares 

al plano de fachada.
- Sólo se autoriza su colocación en planta baja. La altura 

mínima del banderín sobre la rasante de la calle y acera será 
2,75 m La dimensión máxima en altura será de 1 m con un 
saliente máximo de 0,50 m.

- No luminosos. Se permiten en toda la zona.
- Luminosos. Se permiten sólo en los bares y comercios.
6.3. Otros elementos.
- Instalaciones de climatización. Se prohíbe la colocación 

en fachada de unidades condensadoras exteriores, torres de 
refrigeración, líneas refrigerantes y conexiones eléctricas.

En los casos de locales, las unidades condensadoras ex-
teriores, se contemplarán expresamente en el diseño y compo-
sición de la fachada del local, y la del edificio que lo contiene.

- En todo Proyecto que contenga el uso comercial, se de-
berá incluir el tratamiento de fachada, ateniéndose a lo ante-
riormente expuesto y ejecutándose junto al resto de la edifi-
cación.
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6.4. Cubiertas.
a) Las cubiertas serán de terraza plana no transitable; no 

permitiéndose castilletes de escalera o ascensor u otras cons-
trucciones similares.

b) En las terrazas planas no transitables se ubicarán los 
recintos para los elementos técnicos de las instalaciones tales 
como, ascensores, chimeneas, depósitos, unidades exteriores 
de climatización, antenas de telecomunicación, etc. Quedará 
reflejado en la documentación técnica del proyecto, con la re-
presentación de los elementos, su disposición, dimensiones y 
tratamiento. Estos elementos deberán integrarse en la orde-
nación general de cubiertas (protegiéndolas al máximo de las 
perspectivas visuales, que la edificación tenga desde el interior 
de la ciudad (calles, plazas, espacios, abiertos, etc.) y desde el 
exterior, vistas de conjunto panorámicas.

c) Se prohíben, expresamente, las láminas de imper-
meabilización, chapas metálicas, plásticas o fibrocemento 
que queden vistas sin cobertura de materiales tradicionales. 
Excepcionalmente se permitirán materiales vítreos en lucerna-
rios y monteras. Córdoba, febrero 2010.- Los Arquitectos.

Córdoba, 13 de mayo de 2010.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio (Servicio de 
Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
(Edificio Servicios Múltiples, planta 14), pudiendo conocer el 
contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de Alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.
RHIMI BADIA X00952460F 29-DS-0449/07
JOAQUINA TUÑON GONZALEZ 11028058H 29-DS-0397/07
ANTONIO ALEJANDRO JONGES BOOM 25709904K 29-DS-0397/07
MARIA TERESA MORENO GOZALVEZ 25291566F 29-DS-0139/07
ISABEL BRAVO COZANO 25007065Q 29-DS-0533/09
SEBASTIAN HARO SANCHEZ 24999809M 29-DS-0263/10
MARIA VICTORIA RUIZ RODRIGUEZ 24715472V 29-DS-0263/10
JUAN FRANCISCO BARQUERO GONZALEZ 74932389E 29-DS-0270/10
PATRICK JOHN JARY X3076457T 29-DS-0078/10
FRANCISCO JOSE CRUCES MARTIN 33375673M 29-DS-0730/09
RAFAEL VELASCO DE LA TORRE 25709676T 29-DS-0197/10

Málaga, 31 de mayo de 2010.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes de descalificaciones de viviendas 
protegidas, a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de 
la Aurora, núm. 47 (edificio Servicios Múltiples, planta 14), pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación de 
las solicitudes de descalificación de viviendas protegidas. 

Nombre y apellidos: Olga Sánchez Lorente.
DNI: 25674120W.
Descalif.: 29-DS-0317/10.

Nombre y apellidos: Tomas Enrique Montero Orre.
DNI: 33396590S.
Descalif.: 29-DS-0317/10.

Málaga, 8 de junio de 2010.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes de transmisiones de viviendas pro-
tegidas, a los que no ha sido posible notificar diferente 
actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente anuncio significándole 
que en el plazo de diez días hábiles contados desde el día 
siguiente a la publicación del mismo, queda de manifiesto 
el expediente en la Delegación Provincial de Obras Públicas 
y Vivienda de Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compo-
sitor Lehmberg Ruiz, núm. 23 , pudiendo conocer el conte-
nido íntegro de acto de requerimiento de documentación 
para poder continuar con la tramitación de las solicitudes 
de transmisión de viviendas protegidas, advirtiéndole que, 
de no hacerlo en dicho plazo, se le tendrá por desistido de 
su petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES

JOSÉ MANUEL DE LOS RÍOS BEJARANO 24891402C 29-TV-0307/09

JUAN MANUEL FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 52340376N 29-TV0022/10

JOSEFA MARTÍN ARCE 74828122Z 29-TV-0042/10

JOSÉ MANUEL LÓPEZ AGUILERA 50262123Q 29-TV-0171/10

Málaga, 9 de junio de 2010.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.


